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Sumilla: “(...) no corresponde que en esta instancia se adjudique la 
buena pro a uno de los postores, pues corresponde al 
Comité de Selección, realizar las actuaciones previstas en 
el numeral 91.1 del artículo 91 del Reglamento para el 
desempate; y, en relación a ello, determinar el nuevo orden 
de prelación (...)”. 

 
Lima, 25 de julio de 2024. 

 
VISTO en sesión del 25 de julio de 2024, de la Segunda Sala del Tribunal de 

Contrataciones del Estado, el Expediente N° 6603/2024.TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por el Consorcio Pariacoto, integrado por las empresas Mars 
Constructora S.R.L. y Nissol S.A.C., en el marco de la Adjudicación Simplificada N° 03-
2024-MDI/CS – Segunda Convocatoria, convocada por la Municipalidad Distrital de 
Independencia – Huaraz; y, atendiendo a lo siguiente:  
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Según obra en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, el 16 

de mayo de 2024, la Municipalidad Distrital de Independencia – Huaraz, en 
adelante la Entidad, convocó la Adjudicación Simplificada N° 03-2024-MDI/CS – 
Segunda Convocatoria, para la contratación de la ejecución de la obra 
“Mejoramiento del servicio de energía eléctrica en el caserío de Uquía del Distrito 
de Independencia – Provincia de Huaraz – Departamento de Áncash – Código N° 
Único N° 2531291”, con un valor referencial de S/ 1’875,543.64 (un millón 
ochocientos setenta y cinco mil quinientos cuarenta y tres con 64/100 soles), en 
lo sucesivo el procedimiento de selección. 

 
Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo la vigencia del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante la Ley; y, su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias, en lo sucesivo el 
Reglamento. 
 
El 6 de junio de 2024, se llevó a cabo la presentación de ofertas de manera 
electrónica y, el 14 del mismo mes y año se notificó, a través del SEACE, el 
otorgamiento de la buena pro al Consorcio Purisima, integrado por las empresas 
Engineers Constructora e Inversiones Generales S.R.L. y Corporación Juprog S.R.L., 
en adelante el Consorcio Adjudicatario, por el monto de su oferta económica 
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ascendente a S/ 1’687,989.28 (un millón seiscientos ochenta y siete mil 
novecientos ochenta y nueve con 28/100 soles). Se precisa que el orden de 
prelación de las ofertas es como sigue:   

 
 

 

POSTOR 

ETAPAS  
BUENA PRO  

ADMISIÓN 
EVALUACIÓN  

 
CALIFICACIÓN 

OFERTA 
ECONÓMICA 

S/ 

PUNTAJE 
TOTAL 

INCLUIDO LA 
BONIFICACIÓN 

MYPE  

OP. 

Consorcio 
Purisima ADMITIDO S/ 

1’687,989.28 102.90 1 CALIFICADA 
 

Adjudicatario 

Empresa 
Multiservicios 

Fasa S.R.L. 
ADMITIDO S/ 

1,687,989.28 102.90 --- DESCALIFICADA --- 

Consorcio 
Pariacoto ADMITIDO S/ 

1’687,989.28 98.00 2 CALIFICADA - 

Corporación 
Empresarial 
Prospectiva 

S.A.C. 

ADMITIDO S/ 
1’776,813.60 97.76 3 CALIFICADA - 

 
2. A través del Formulario de interposición de recurso impugnativo y Escrito S/N, 

subsanado con Escrito N° 2, presentados el 21 y 26 de junio de 2024, 
respectivamente, en la Mesa de Partes [Digital] del Tribunal de Contrataciones del 
Estado, en adelante el Tribunal, el Consorcio Pariacoto, integrado por las 
empresas Mars Constructora S.R.L. y Nissol S.A.C., en lo sucesivo el Consorcio 
Impugnante, interpuso recurso de apelación contra el otorgamiento de la buena 
pro, solicitando que se descalifique la oferta del Consorcio Adjudicatario, se 
revoque la buena pro que se otorgó, se le asigne la bonificación del 5% por ser 
MYPE, y se retrotraiga el procedimiento hasta la etapa de evaluación, se realice 
un nuevo sorteo y se obtenga un nuevo cuadro de prelación1. 
 
Para dicho efecto, el Consorcio Impugnante expuso los siguientes argumentos: 

 
Cuestionamientos a la calificación de la oferta del Consorcio Adjudicatario 
 

 
1  Cabe señalar que, en el Escrito S/N del 21 de junio de 2024, el Consorcio Impugnante solicitó como segundo 

petitorio que se le otorgue la buena pro a su representada por haber quedado en segundo lugar; no obstante, 
a través de su Escrito N° 2 del 25 de junio de 2024, solicitó se deje sin efecto dicho petitorio, reformulándolo 
por el siguiente: “declarar nulo el proceso y retrotraerlo hasta la etapa de evaluación, donde después de la 
corrección de puntuación se ordene a un nuevo sorteo electrónico, para obtener el nuevo cuadro de prelación 
del que resultara el nuevo ganador de la buena pro, ya que se ha realizado ya la calificación de propuestas.” 
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i. Respecto de la experiencia N° 1 del postor en la especialidad [Anexo N° 
10]: indicó que el Consorcio Adjudicatario acreditó la experiencia N° 1 del 
postor en la especialidad con los siguientes documentos: 
 
• Contrato N° 104-2021-MDRL/AL por el monto de S/ 808,319.34.  
• Contrato de Constitución de Consorcio Vincocota.  
• Acta de recepción de obra, que indica el monto contratado de S/ 

808,318.34. 
• Resolución de Alcaldía N° 156-2023-MDR/A que aprueba la liquidación 

técnica y financiera de la obra por el monto de S/ 814,039.01. 
 
No obstante, señala que en el Anexo N° 10 presentado por el Consorcio 
Adjudicatario como parte de su oferta, respecto de la experiencia N° 1, se 
consigna un monto de S/ 484,911.00; lo cual, según refirió, resulta 
incongruente a los montos resultantes del contrato y de la liquidación de 
obra: 

 
Si se toma el monto facturado del contrato S/ 

808,318.34: 
La experiencia al 60% sería: 

S/484,991.00. 
Si se toma el monto facturado de la liquidación 

S/ 814,039.01: 
La experiencia al 60% sería: 

S/ 488,423.41. 
Monto considerado en el Anexo N° 10: S/ 484,911.00, el cual correspondería al 60% 

del monto facturado de S/ 808,185.00. 
 

Por tanto, sostuvo que el monto facturado acumulado, respecto de la 
experiencia N° 1, contiene incongruencias.  

 
ii. Respecto de la experiencia N° 4 del postor en la especialidad [Anexo N° 

10]: indicó que, de conformidad con el literal b) del Capítulo III de las bases 
integradas, en los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, 
se debe presentar la promesa o contrato de consorcio, de manera completa. 
 
En ese sentido, resaltó que el Consorcio Adjudicatario, a efectos de sustentar 
la experiencia N° 4, presentó el “Contrato de Consorcio” correspondiente al 
Consorcio Huambacho Viejo, sin la legalización de firmas por notario 
público, incumpliendo los requisitos de calificación de las bases integradas.  
 
A efectos de sustentar su posición trajo a colación la Resolución N° 2070-
2019-TCE-S1, citando textualmente lo siguiente “Que uno de los requisitos 
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con los cuales necesariamente debería contar el contrato de consorcio para 
considerarse válido, es que las firmas de los integrantes del consorcio, o de 
sus respectivos representantes, se hayan legalizado por Notario Público; 
requisito cuyo cumplimiento no es posible identificar en el contrato de 
consorcio que presentó el Consorcio Sur como parte de los documentos para 
acreditar su experiencia”. (Sic) 

 
iii. De conformidad con lo expuesto, indicó que el Consorcio Adjudicatario, sin 

el monto facturado acumulado de las experiencias N° 1 y 4, únicamente 
llegaría a acreditar un monto facturado acumulado total de S/ 1’163,108.17, 
el cual no cubre con lo requerido por las bases integradas. 
 

iv. Por tanto, al no cumplir con la experiencia del postor en la especialidad, el 
Consorcio Adjudicatario debe ser descalificado. 
 
Respecto de la bonificación del del cinco por ciento (5%) por ser MYPE  
 

v. Sostiene que cada integrante de su representada cumple con la condición 
de micro y pequeña empresa, motivo por el cual, presentó en su oferta un 
solo Anexo N° 11 – “Solicitud de bonificación del cinco por ciento (5%) por 
tener la condición de micro y pequeña empresa”, adjuntando copia de los 
certificados de acreditación REMYPE de cada consorciado. 
 
No obstante, sin sustento legal alguno, el comité de selección no le otorgó 
dicho beneficio por haber presentado la solicitud de bonificación en un solo 
formato [un solo Anexo N° 11] suscrito por el representante común; al 
respecto, señaló que en ninguna parte de las bases integradas exige que 
cada consorciado deba presentar el Anexo N° 11 de manera individual. 
 

vi. Por lo expuesto, y otorgada la bonificación del cinco por ciento (5%) a su 
representada, alcanzaría un puntaje de 102.90 empatando con el Consorcio 
Adjudicatario; por lo que, según refirió, correspondería realizar un nuevo 
sorteo electrónico. 

 
3. Por Decreto del 27 de junio de 2024, notificado a través del Toma Razón 

Electrónico del SEACE el 28 del mismo mes y año, se admitió a trámite el recurso 
de apelación interpuesto ante este Tribunal por el Consorcio Impugnante y se 
corrió traslado a la Entidad para que, en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles, 
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registre en el SEACE el informe técnico legal en el cual indique expresamente su 
posición respecto de los fundamentos del recurso interpuesto, bajo 
responsabilidad y apercibimiento de resolver con la documentación obrante en el 
expediente y de poner en conocimiento de su Órgano de Control Institucional, en 
caso de incumplir con el requerimiento.  
 
Además, se dispuso notificar, a través del SEACE, el recurso de apelación al postor 
o postores, distintos del Impugnante, que tengan interés legítimo en la resolución 
que emita el Tribunal, otorgándoles un plazo máximo de tres (3) días hábiles para 
que absuelvan el recurso. 
 

4. A través del Oficio N° 044-2024-MDI/GM del 2 de julio de 2024, presentado en la 
misma fecha a través de la Mesa de Partes [Digital] del Tribunal, la Entidad remitió 
el Informe N° 29-2024-MDI/A/GM/GAF/SGLYGP/ESP.CONT./RFNJ [emitido por su 
especialista en Contrataciones de la Sub Gerencia de Logística y Gestión 
Patrimonial] y el Informe Legal N° 377-2024-MDI-GAJ-G [emitido por su Asesoría 
Jurídica] del 1 y 2 de julio de 2024, respectivamente, en los que manifestó lo 
siguiente: 
 
Sobre los cuestionamientos a la oferta del Consorcio Adjudicatario: 
 
i. Respecto de la experiencia N° 1 del postor en la especialidad [Anexo N° 

10]: indicó que la experiencia N° 1 del postor en la especialidad presentada 
por el Consorcio Adjudicatario corresponde a la empresa Corporación 
Juprog S.R.L., cuya contratación fue ejecutada en consorcio, y de la cual su 
participación fue del sesenta por ciento (60%). 

 
En tal sentido, indicó que de la verificación de los documentos presentados 
por el Consorcio Adjudicatario para acreditar la experiencia N° 1 se tomó en 
cuenta el monto de la liquidación en atención al porcentaje de participación 
del consorciado Corporación Juprog S.R.L. [60%], por lo que dicha 
experiencia resulta válida y no tendría lugar a cuestionamiento.  
 
Así, señaló que de conformidad con el Acuerdo de Sala Plena N° 002-
2023/TCE, se debe evaluar de manera integral la experiencia, y “teniendo en 
cuenta la Resolución de Liquidación de obra se ha verificado la experiencia 
N° 01 de acuerdo a la Resolución de Liquidación de la obra, donde indica el 
monto de inversión por S/814,039.01, por lo que el comité de selección sacó 
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el monto para acreditar la experiencia en la especialidad en función al monto 
final de la liquidación, de acuerdo a su porcentaje de participación 60% 
(488,423.41).” (Sic) 
 

ii. Respecto de la experiencia N° 4 del postor en la especialidad [Anexo N° 
10]: indicó que la experiencia N° 4 del postor en la especialidad presentada 
por el Consorcio Adjudicatario corresponde a la empresa Engineers 
Constructora e Inversiones Generales S.R.L., cuya contratación fue ejecutada 
en consorcio, y de la cual su participación fue del sesenta por ciento (60%). 
 
Por tanto, “resulta válido la experiencia presentada, para su acreditación 
según anexo N° 10: por el monto de S/ 443,256.97 (Engineers Constructora 
e Inversiones Generales S.R.L. 60% de participación), ya que presenta 
contrato, contrato de consorcio, acta de recepción, donde se desprende 
fehacientemente quienes participaron en la ejecución de la obra y el monto 
de ejecución.” (Sic) 

 
iii. Agregó que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral IV del Acuerdo 

de Sala Plena N° 002-2023/TCE “Contrato y cualquier otra documentación de 
la cual se desprenda fehacientemente que la obra fue concluida y el monto 
total que implicó su ejecución”, el comité de selección validó las dos 
experiencias presentadas por el Consorcio Adjudicatario [experiencia N° 1 y 
4], en tanto contaba con la información para su revisión. 
 
Sobre la bonificación del cinco por ciento (5%) por ser MYPE 
 

iv. La no asignación de la bonificación del cinco por ciento (5%) al Consorcio 
Impugnante se debió a que el Anexo N° 11 fue presentado en consorcio, y 
no de manera individual por cada consorciado. 

 
5. Mediante Escrito N° 1 del 2 de julio de 2024, presentado en la misma fecha a través 

de la Mesa de Partes [Digital] del Tribunal, el Consorcio Adjudicatario absolvió el 
traslado del recurso, solicitando que se declare infundado y se ratifique el 
otorgamiento de la buena pro a su favor; cuestionando, además, la oferta del 
Consorcio Impugnante, conforme a los siguientes argumentos: 
 
Sobre los cuestionamientos a su oferta 
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i. Respecto de la experiencia N° 1 del postor en la especialidad [Anexo N° 
10]: señaló que, de conformidad con las bases integradas del procedimiento 
de selección, basta con presentar el contrato y su respectiva acta de 
recepción de obra, así como la liquidación de la obra, para la evaluación del 
requisito de calificación “Experiencia del postor en la especialidad”. 
 
Así, sostuvo que su representada cumplió con la presentación del respectivo 
contrato y del acta de recepción de obra, lo cual no ha sido objeto de 
cuestionamiento por parte del Consorcio Impugnante, por lo que ha 
cumplido con lo exigido por las bases integradas. 
 
Precisó que, entre el contrato y el acta de recepción de obra existe 
trazabilidad respecto de los montos facturados,  así como se evidencia 
fehacientemente la culminación de la ejecución de obra.  
 
Trajo a colación el fundamento 41 de la Resolución N° 1359-2024-TCE-S3, 
por cuanto, según refirió, respalda su argumento en lo referido a que basta 
la presentación del contrato y del acta de recepción, no siendo relevante la 
presentación de la liquidación de obra; al respecto, solicitó tener en cuenta 
la referida resolución al momento de resolver. 
 
Asimismo, citó el numeral 3 del Acuerdo de Sala Plena N° 002-2023/TCE que 
dispone lo siguiente: “La obligación de presentar copia del contrato no 
comprende a toda la documentación que genera obligaciones contractuales 
entre las partes, tales como la oferta, documentos que aprueban 
ampliaciones de plazo o adicionales, u otros; sino únicamente al contrato 
originalmente suscrito.” 

 
ii. Respecto de la experiencia N° 4 del postor en la especialidad [Anexo N° 

10]: manifestó que, si bien no se adjuntó la última hoja del contrato de 
consorcio [el cual está siendo cuestionado por el Consorcio Impugnante] y, 
por consiguiente, no se advierte la legalización de las firmas, ello no invalida 
el documento, pues, de conformidad con lo señalado por el Tribunal, lo que 
le da validez al contrato de consorcio es el porcentaje de obligaciones 
asumidas por los integrantes; por tanto, según su postura, la legalización del 
contrato de consorcio no es necesario para acreditar la experiencia del 
postor en la especialidad.  
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Asimismo, señaló que el referido contrato de consorcio cumplió con los 
requisitos exigidos en la Directiva N° 005-2019-OSCE/CD, pues fue un 
documento obligatorio para la ejecución de la obra. 

 
Mencionó la Resolución N° 02327-2022-TCE-S2, que señala que únicamente 
es válido el porcentaje de obligaciones.  

 
Resaltó que el contrato de consorcio cuestionado cuenta con el respectivo 
sello de “certificado a la vuelta”, asimismo, en la parte inicial cuenta con “el 
notario no se responsabiliza por el contenido de este documento art. 108 del 
decreto legislativo N° 1049”, además, se advierte el sello del notario público, 
dirección y teléfonos; por tanto, queda acreditado que el documento 
contaba con la respectiva legalización notarial.  
 
Finalmente, indicó que el contrato de consorcio [cuestionado] debe ser 
tomado en consideración de conformidad con el principio de eficacia y 
eficiencia. 
 
Cuestionamiento a la oferta del Consorcio Impugnante 

 
iii. Sobre la bonificación del cinco por ciento (5%) por ser MYPE: señaló que en 

el Anexo N° 11 – “Solicitud de bonificación del 5% por tener la condición de 
ser micro y pequeña empresa” debe consignarse la razón social o 
denominación de cada uno de los integrantes que conforman el consorcio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 7.4.1 de la Directiva N° 005-2019-
OSCE/CD “La documentación que conforma la oferta de un consorcio debe 
ser suscrita y llevar la rúbrica, según corresponda, de su representante 
común, o de todos los integrantes del consorcio seguida de la razón social o 
denominación de cada uno de ellos. Lo mismo aplica para los documentos 
que deban ser suscritos en forma independiente por cada integrante del 
consorcio, de acuerdo a lo establecido en los documentos del procedimiento. 
(...)”.   

 
Sin embargo, de la revisión del Anexo N° 11 presentado por el Consorcio 
Impugnante como parte de su oferta, se advierte que no ha consignado en 
ningún extremo la razón social o denominación de sus integrantes, sino sólo 
del consorcio en sí, por lo que no cumple con la presentación del Anexo N° 
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11 – Solicitud de bonificación del cinco por ciento (5%) por ser MYPE y, por 
consiguiente, de dicho beneficio. 

 
iv. Solicitó el uso de la palabra.  

 
6. Por medio del Escrito N° 3 del 8 de julio de 2024, presentado en la misma fecha a 

través de la Mesa de Partes [Digital] del Tribunal, el Consorcio Impugnante, reiteró 
lo expuesto en escritos anteriores, agregando lo siguiente: 
 
Sobre los cuestionamientos a la oferta del Consorcio Adjudicatario: 
 
i. Respecto de la experiencia N° 1 del postor en la especialidad [Anexo N° 

10]: precisó que, de conformidad con las bases integradas del procedimiento 
de selección, la experiencia del postor se acredita con copia simple de: i) 
contratos y sus respectivas actas de recepción de obra, ii) contratos y sus 
respectivas resoluciones de liquidación; o, iii) contratos y sus respectivas 
constancias de prestación o cualquier otra documentación de la cual se 
desprenda fehacientemente que la obra fue concluida, así como el monto 
total que implicó su ejecución (...). 
 
Asimismo, sostuvo que, de conformidad con el numeral 4 del Acuerdo de 
Sala Plena N° 002-2023/TCE, el monto que será valorado para calcular la 
facturación del postor será el plasmado en el documento que se adjunte al 
contrato, es decir, en el acta de recepción de obra, resolución de liquidación, 
constancia de prestación u otro similar, siempre que evidencia que la obra 
concluida y que el monto consignado corresponde al monto que implicó su 
ejecución.  
 
Teniendo ello en cuenta, señaló que, a fin de acreditar la experiencia N° 1, 
“El consorcio adjudicatario, acompañó a su contrato con Acta de recepción 
en la que se ha plasmado el monto de contrato por el monto de S/ 808,318.34 
soles, para el consorciado Corporación Juprog S.R.L. por el monto de S/ 
484,991.00 soles y también, ha acompañado con la Resolución de Alcaldía 
N° 156-2023-MDR/A, en la que se ha plasmado el monto de la Liquidación 
de obra, por el monto de S/ 814,039.01, el 60% es que el corresponde al 
consorciado Corporación Juprog S.R.L. por el monto de S/ 488,423.41 soles. 
También, ha presentado el Anexo 10, el 60% del monto facturado de 
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484,811.00 soles, el cual realizando el cálculo corresponde al monto de 
facturación de la obra de S/ 808,185.00 soles.” (Sic).  
 
En ese sentido, sostiene que existe incongruencia de tres montos de 
facturación, que imposibilita determinar el monto total contratado de la 
obra consignada en la experiencia N° 1.  

 
ii. Respecto de la experiencia N° 4 del postor en la especialidad [Anexo N° 

10]: indicó que, de conformidad con las bases integradas, a fin de acreditar 
la experiencia adquirida en consorcio, se debe presentar la promesa de 
consorcio o contrato de consorcio [completo], y no únicamente la hoja que 
contenga los porcentajes de las obligaciones asumidas en el contrato de 
consorcio, como asevera el Consorcio Adjudicatario.  
 
Asimismo, señaló que, de conformidad con la Directiva N° 005-2019-
OSCE/CD, uno de los requisitos con los cuales necesariamente debe contar 
el contrato de consorcio para considerarse válido, es que las firmas de los 
integrantes o de sus respectivos representantes se hayan legalizado por 
notario público; requisito cuyo cumplimiento no es posible de identificar en 
el contrato de consorcio presentado por el Consorcio Adjudicatario.  

 
Sobre la bonificación del cinco por ciento (5%) por ser MYPE 

 
iii. Reitera que en ninguna parte de las bases integradas se indica que, en caso 

de presentarse en consorcio, la solicitud de bonificación del cinco por ciento 
(5%) deba ser presentada individualmente por cada consorciado.  
 

iv. Agregó que “podemos decir que el consorcio adjudicatario al presentar 
individualmente, cuando ellos se han presentado en consorcio Purisima, no 
deben ser merecedores de la bonificación, porque no hay la posibilidad de 
haberse presentado en consorcio y requerir la solicitud de bonificación 
individualmente, por esa razón más el tribunal debe ordenar que se quite la 
bonificación por haber presentado contrario a las bases integradas.” (Sic) 

 
v. Finalmente, puso en conocimiento que la variación de su escrito principal, 

en el extremo de eliminar su segunda pretensión referente a que se le 
otorgue la buena pro a su representada, fue en razón de que otro postor que 
tenía más puntaje que su representada interpuso recurso de apelación, 
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postor que en el hipotético caso que se le declaraba fundado hubiese 
ganado; por dicha razón obedece su pretensión de que se le bonifique el 
puntaje correspondiente por ser MYPE; sin embargo, al haberse declarado 
tal apelación como no presentada, sostiene que las condiciones se prestan 
de igual forma inicial, por la razón de que su representada se quedaría como 
única propuesta válida. 

 
7. Por Escrito N° 3 del 8 de julio de 2024, presentado en la misma fecha a través de 

la Mesa de Partes [Digital] del Tribunal, el Consorcio Impugnante, reiteró lo 
expuesto en el numeral anterior.  

 
8. Con Decreto del 9 de julio de 2024, se tuvo por apersonado al procedimiento al 

Consorcio Adjudicatario, en calidad de tercero administrado, y por absuelto el 
traslado del recurso, asimismo, se dejó a consideración de la Sala los argumentos 
expuestos por el Consorcio Impugnante; finalmente, se dispuso remitir el 
expediente a la Segunda Sala del Tribunal, siendo recibido por ésta el 10 del mismo 
mes y año. 
 

9. El 10 de julio de 2024, la Entidad registró en el SEACE el Informe N° 29-2024-
MDI/A/GM/GAF/SGLYGP/ESP.CONT./RFNJ y el Informe Legal N° 377-2024-MDI-
GAJ-G, expuestos precedentemente.  

 
10. Mediante Decreto del 11 de julio de 2024, se programó audiencia para el 18 del 

mismo mes y año. 
 

11. A través del Oficio N° 55-2024-MDI/GM del 15 de julio de 2024, presentado en la 
misma fecha a través de la Mesa de Partes [Digital] del Tribunal, la Entidad 
acreditó a su representante para ejercer el uso de la palabra en la audiencia 
programada.  

 
12. Con Escrito N° 4 del 17 de julio de 2024, presentado en la misma fecha a través de 

la Mesa de Partes [Digital] del Tribunal, el Consorcio Impugnante remitió nuevos 
cuestionamientos, en los siguientes términos: 

 
i. Respecto de la experiencia N° 3 del postor en la especialidad [Anexo N° 

10]: indicó que el Consorcio Adjudicatario, a efectos de sustentar la 
experiencia N° 3 del postor en la especialidad, adjuntó el acta de recepción 
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de obra en el cual se aprecia el valor contractual de S/ 421,867.12, 
resultando incongruente con el monto plasmado en el Anexo N° 10 de S/ 
481,867.12, por lo que varía el monto de dicha experiencia; en tal sentido, 
sostuvo que el Consorcio Adjudicatario incumplió con el numeral 4 del 
Acuerdo de Sala Plena N° 02-2023/TCE “4. El monto que será valorado para 
calcular la facturación del postor será el plasmado en el documento que se 
adjunte al contrato; es decir, en el acta de recepción de obra, resolución de 
liquidación, constancia de prestación u otro similar, siempre que evidencia 
que la obra fue concluida y que el monto consignado corresponde al monto 
que implicó su ejecución.” 

 
ii. Sobre la bonificación del cinco por ciento (5%) por ser MYPE: señaló que el 

Consorcio Adjudicatario presentó la solicitud de bonificación por cada 
consorciado, incumpliendo el literal g) del numeral 50.1 del artículo 50 del 
Reglamento. Por tanto, al no haber solicitado la bonificación como tal, 
corresponde retirarle dicho beneficio otorgado por el comité de selección.  

 
13. Con Escrito N° 2 del 16 de julio de 2024, presentado el 17 del mismo mes y año en 

la Mesa de Partes [Digital] del Tribunal, el Consorcio Adjudicatario acreditó a su 
representante para ejercer el uso de la palabra en la audiencia programada.  

 
14. El 18 de julio de 2024, se llevó a cabo la audiencia pública programada con la 

participación de los representantes de la Entidad2, del Consorcio Impugnante3 y 
del Consorcio Adjudicatario4.  

 
15. Con Decreto del 18 de julio de 2024, se declaró el expediente listo para resolver, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 126 del Reglamento. 
 

16. A través del Escrito N° 5 del 18 de julio de 2024, presentado el 19 del mismo mes 
y año a través de la Mesa de Partes [Digital] del Tribunal, el Consorcio Impugnante 
remitió alegatos finales, en los siguientes términos: 

 

 
2  La abogada Lourdes Villfranca Mosquera expuso el informe legal. 
3  El informe de hechos fue expuesto por el señor Miguel Rodriguez Minaya. 
4  El abogado Oscar Aquino Torres expuso el informe legal. 
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i. Aclara que su representada solicita que se declare no válida la experiencia 
N° 1 presentada por el Consorcio Adjudicatario, debido a que su acreditación 
demuestra incongruencias en el monto facturado. 
 

ii. Respecto de la primera experiencia, sostiene que el Consorcio Adjudicatario 
presentó el acta de recepción de obra y la resolución de liquidación, 
incumpliendo de dicha manera con el Acuerdo de Sala Plena N° 02-
2013/TCE, por cuanto debió de presentar sólo uno de ellos (acta o 
liquidación), además de no haber consignado el monto de la liquidación [el 
cual corresponde al monto que implicó su ejecución]. 

 
iii. Por tanto, según su postura, el Consorcio Adjudicatario ha creado 

incongruencia, al haber presentado dos montos, debiendo ser descalificada 
su oferta. 

 
17. Mediante Decreto del 19 de julio de 2024, se dejó a consideración de la Sala lo 

expuesto por el Consorcio Impugnante.  
 
II. FUNDAMENTACIÓN 
 
1. Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por el 

Consorcio Impugnante, en el marco del procedimiento de selección, convocado 
bajo la vigencia de la Ley y el Reglamento, cuyas disposiciones son aplicables a la 
resolución del presente caso. 

 
A. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 
2. El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la Entidad 

y los participantes o postores en un procedimiento de selección y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o extender la vigencia de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco, solo pueden dar lugar a la interposición del 
recurso de apelación.  
 
A través de dicho recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del 
contrato, conforme establezca el Reglamento. 
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Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en 
sede administrativa están sujetos a determinados controles de carácter formal y 
sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la admisibilidad y 
procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la procedencia, se 
evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan legitimidad y 
validez a la pretensión planteada a través del recurso. 
 
En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia enumeradas en el artículo 
123 del Reglamento, a fin de determinar si el recurso interpuesto es procedente o 
por el contrario, se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales. 
 

a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezcan de competencia para 
resolverlo 

 
3. El inciso 117.1 del artículo 117 del Reglamento, delimita la competencia para 

conocer el recurso de apelación, estableciendo que dicho recurso es conocido y 
resuelto por el Tribunal cuando se trata de procedimientos de selección cuyo valor 
estimado o referencial es superior a cincuenta (50) UIT5, así como de 
procedimientos para implementar o extender Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco. 
 
Asimismo, el inciso 117.2 del mismo artículo prevé que en los procedimientos de 
selección según relación de ítems, incluso los derivados de uno desierto, el valor 
estimado o valor referencial total del procedimiento original determina ante quién 
se presenta el recurso de apelación. 
 
Bajo tal premisa, considerando que en el presente caso el recurso de apelación ha 
sido interpuesto en el marco de una adjudicación simplificada, cuyo valor 
referencial es de S/ 1’875,543.64 (un millón ochocientos setenta y cinco mil 
quinientos cuarenta y tres con 64/100 soles), resulta que dicho monto es superior 
a 50 UIT (S/ 257,500.00), por lo que este Tribunal es competente para conocerlo. 
 

b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables. 
 

 
5  Conforme al valor de la UIT (S/ 5,150.00) para el año 2024, en que fue convocado el procedimiento de 

selección objeto de impugnación. 
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4. El artículo 118 del Reglamento establece taxativamente los actos que no son 
impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 
de las contrataciones; ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, 
destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección; iii) los 
documentos del procedimiento de selección y/o su integración; iv) las actuaciones 
materiales referidas al registro de participantes y, v) las contrataciones directas. 
 
En el caso concreto, el Consorcio Impugnante ha interpuesto recurso de apelación 
contra el otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección; razón por 
la cual no se configura la presente causal de improcedencia. 
 

c) Sea interpuesto fuera del plazo. 
 

5. El inciso 119.1 del artículo 119 del Reglamento establece que la apelación contra 
el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella 
se interpone dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse notificado 
el otorgamiento de la buena pro. En el caso de adjudicaciones simplificadas, 
selección de consultores individuales y comparación de precios, la apelación se 
presenta dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse notificado el 
otorgamiento de la buena pro. 

 
En ese sentido, de la revisión del SEACE se aprecia que el otorgamiento de la buena 
pro fue notificado el 14 de junio de 2024; por lo tanto, en aplicación de lo 
dispuesto en el precitado artículo, tratándose el procedimiento de selección de 
una Adjudicación Simplificada, se tiene que el Consorcio Impugnante contaba con 
el plazo de cinco (5) días hábiles para interponer su recurso de apelación, esto es, 
hasta el 21 del mismo mes y año.  

 
6. Siendo así, del expediente fluye que, mediante Formulario de interposición de 

recurso impugnativo y Escrito S/N, subsanado con Escrito N° 2, recibidos el 21 y 26 
de junio de 2024, respectivamente, en la Mesa de Partes [Digital] del Tribunal, el 
Consorcio Impugnante interpuso su recurso de apelación, es decir, dentro del 
plazo estipulado en la normativa vigente. 
 

d) El que suscriba el recurso no sea el Impugnante o su representante. 
 

7. De la revisión del recurso de apelación interpuesto, se aprecia que éste aparece 
suscrito por el representante común del Consorcio Impugnante, el señor Juan 
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Florencio Barreto Zambrano, conforme a la Promesa de Consorcio, cuya copia 
obra en el expediente. 
 

e) El Impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 
selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley. 

 
8. De los actuados que obran en el expediente administrativo, no se advierte ningún 

elemento a partir del cual podría inferirse que el Consorcio Impugnante se 
encuentra impedido de participar en el procedimiento de selección y de contratar 
con el Estado. 
 

f) El Impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 
 

9. De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte algún elemento a partir del cual podría inferirse o determinarse que el 
Consorcio Impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos 
civiles. 
 

g) El Impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para 
impugnar el acto objeto de cuestionamiento. 
 

10. El numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2019- JUS, en adelante TUO de la LPAG, establece la facultad de contradicción 
administrativa, según la cual, frente a un acto administrativo que supone viola, 
desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la 
vía administrativa mediante la interposición del recurso correspondiente que, en 
materia de contrataciones del Estado, es el recurso de apelación. 
 
En tal caso, de determinarse irregular la decisión de la Entidad, causaría agravio al 
Consorcio Impugnante en su interés legítimo como postor de acceder a la buena 
pro, puesto que, el otorgamiento de la buena pro a favor del Consorcio 
Adjudicatario se habría realizado transgrediendo lo establecido en la Ley, el 
Reglamento y las bases; por lo tanto, este cuenta con interés para obrar. 
 
En ese sentido, el Consorcio Impugnante cuenta con interés para obrar y 
legitimidad procesal para cuestionar la buena pro otorgada. 
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h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 
 

11. En el caso concreto, el recurso de apelación no ha sido interpuesto por el ganador 
de la buena pro, toda vez que la oferta del Consorcio Impugnante quedó en el 
segundo lugar en el orden de prelación. 
 

i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del 
mismo. 
 

12. A través de su recurso de apelación, el Consorcio Impugnante ha solicitado que se 
revoque el otorgamiento de la buena pro al Consorcio Adjudicatario, se declare 
descalificada la oferta de aquél, y se le otorgue a su representada la bonificación 
del cinco por ciento (5%) por ser MYPE; petitorio que guarda conexión lógica con 
los hechos expuestos en el recurso.  
 

13. Por las consideraciones expuestas, no se advierte la concurrencia de alguna de las 
causales de improcedencia previstas en el artículo 123 del Reglamento; por lo que 
corresponde emitir pronunciamiento sobre los asuntos de fondo propuestos. 

 
B. PETITORIO 

 
14. El Consorcio Impugnante solicita a este Tribunal lo siguiente: 
 

• Se descalifique la oferta del Consorcio Adjudicatario. 
• Se le asigne la bonificación del cinco por ciento (5%) por ser MYPE. 
• Se revoque el otorgamiento de la buena pro al Consorcio Adjudicatario, se 

realice un nuevo sorteo y se obtenga un nuevo cuadro de prelación. 
  

15. Por su parte, el Consorcio Adjudicatario solicita a este Tribunal lo siguiente: 
 

• Se declare infundado el recurso de apelación y se confirme la buena pro 
otorgada a su favor. 

• No se le otorgue al Consorcio Impugnante la bonificación del cinco por 
ciento (5%) por ser MYPE.  
 

C. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS. 
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16. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el 
petitorio señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de 
fondo, para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente 
recurso. 
 
Al respecto, es preciso tener en consideración lo establecido en el literal b) del 
numeral 126.1 del artículo 126 y literal b) del artículo 127 del Reglamento, que 
establece que la determinación de los puntos controvertidos se sujeta a lo 
expuesto por las partes en el escrito que contiene el recurso de apelación y en el 
escrito de absolución de traslado del recurso de apelación, presentados dentro 
del plazo previsto, sin perjuicio de la presentación de pruebas y documentos 
adicionales que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento. 
 
Cabe señalar que lo antes citado, tiene como premisa que, al momento de analizar 
el recurso de apelación, se garantice el derecho al debido proceso de los 
intervinientes, de manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer su 
derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; 
pues lo contrario, es decir acoger cuestionamientos distintos a los presentados en 
el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en una 
situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios con 
que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una 
nueva defensa. 
 
En consecuencia, únicamente pueden ser materia de análisis los puntos 
controvertidos que se originen de los argumentos expuestos en el recurso de 
apelación y en la absolución de éste. 
 
Así, debe tenerse en cuenta que los demás intervinientes del presente 
procedimiento de selección fueron notificados de forma electrónica con el recurso 
de apelación el 28 de junio de 2024, según se aprecia de la información obtenida 
del SEACE6, contando con tres (3) días hábiles para absolver el traslado del citado 
recurso, esto es, hasta el 3 de julio del mismo año. 
 
Al respecto, se advierte que el Consorcio Adjudicatario se apersonó al presente 
procedimiento y absolvió el recurso impugnativo el 2 de julio de 2024, es decir, 
dentro del plazo legal, por tanto, en la fijación y desarrollo de los puntos 

 
6  De acuerdo al literal a) del numeral 126.1 del artículo 126 del Reglamento. 
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controvertidos serán considerados los planteamientos del Consorcio Impugnante 
y del Consorcio Adjudicatario. 
 
Por otro lado, cabe señalar que el Consorcio Impugnante a través de su Escrito N° 
4 presentó sus alegatos finales, en los cuales expuso nuevos cuestionamientos a 
la oferta del Consorcio Adjudicatario, referidos a la supuesta incongruencia en la 
acreditación de la experiencia N° 3 del postor en la especialidad y sobre la 
bonificación del cinco por ciento (5%) por ser MYPE; sin embargo, dado que estos 
fueron presentados con posterioridad a la interposición del recurso de apelación 
y su subsanación, no serán considerados por este Tribunal para la determinación 
de los puntos controvertidos. 
 
En el marco de lo indicado, los puntos controvertidos a esclarecer consisten en los 
siguientes:  
 
• Determinar si corresponde descalificar la oferta presentada por el Consorcio 

Adjudicatario y, en consecuencia, revocar el otorgamiento de la buena pro. 
 

• Determinar si corresponde asignar el cinco por ciento (5%) de bonificación 
del puntaje total obtenido en la evaluación de la oferta del Consorcio 
Impugnante, por tener la condición de MYPE y, en consecuencia, revocar el 
otorgamiento de la buena pro. 

 
D. ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS 

 
17. Con el propósito de dilucidar la presente controversia, es relevante destacar que 

el análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de 
la normativa de contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran 
bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles, dentro de un 
escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia entre potenciales 
proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos.  
 

18. En adición a lo expresado, es menester destacar que el procedimiento 
administrativo se rige por principios que constituyen elementos que el legislador 
ha considerado básicos, por un lado, para encausar y delimitar la actuación de la 
Administración y de los administrados en todo procedimiento y, por el otro, para 
controlar la discrecionalidad de la Administración en la interpretación de las 
normas aplicables, en la integración jurídica para resolver aquellos aspectos no 
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regulados, así como para desarrollar las regulaciones administrativas 
complementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los principios de eficacia y 
eficiencia, transparencia, igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la Ley. 

 
19. En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este 

Colegiado se avocará al análisis de los puntos controvertidos planteados en el 
presente procedimiento de impugnación. 

 
PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde descalificar la 
oferta presentada por el Consorcio Adjudicatario y, en consecuencia, revocar el 
otorgamiento de la buena pro. 
 
En relación a la supuesta incongruencia en acreditar la experiencia N° 1 del postor 
en la especialidad - Anexo N° 10: 

 
20. Sobre el particular, el Consorcio Impugnante señala que el Consorcio 

Adjudicatario, a efectos de acreditar la experiencia N° 1 del postor en la 
especialidad, presentó en su oferta los siguientes documentos: i) Contrato N° 104-
2021-MDRL/AL por el monto de S/ 808,319.34, ii) Contrato de Constitución de 
Consorcio Vincocota, iii) Acta de recepción de obra en el cual se advierte el monto 
contratado de S/ 808,318.34, y iv) Resolución de Alcaldía N° 156-2023-MDR/A que 
aprueba la liquidación técnica y financiera de la obra por el monto de S/ 
814,039.01. 
 
Al respecto, señala que realizado el cálculo del 60% [por cuanto dicha experiencia 
corresponde al consorciado Corporación Juprog S.R.L.] al monto del acta de 
recepción de obra y de la liquidación, da un resultado de S/ 484,991.00 y S/ 
488,423.41, respectivamente; no obstante, el monto total facturado consignado 
por el Consorcio Adjudicatario en el Anexo N° 10 es de S/ 484,911.00, lo cual, 
según refirió, resulta incongruente con los montos resultantes del contrato y de la 
liquidación de obra.   

 
Así, según su postura, existe incongruencia de tres montos de facturación, que 
impide determinar el monto total contratado de la obra. 
 
Agregó que, el Consorcio Adjudicatario al presentar el acta de recepción de obra 
y la resolución de liquidación, incumplió con lo establecido en el Acuerdo de Sala 
Plena N° 02-2013/TCE, por cuanto debió presentar sólo uno de ellos (acta o 
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liquidación); además de no haber consignado en el Anexo N° 10 el monto de la 
liquidación, el cual corresponde al monto que implicó su ejecución. 

 
21. Por su parte, el Consorcio Adjudicatario manifestó que, de conformidad con las 

bases integradas del procedimiento de selección, basta con presentar el contrato 
y su respectiva acta de recepción de obra, así como la liquidación de la obra, para 
la evaluación del requisito de calificación “Experiencia del postor en la 
especialidad”. 
 
Siendo así, refiere que cumplió con la presentación del respectivo contrato y del 
acta de recepción de obra, lo cual no ha sido objeto de cuestionamiento por parte 
del Consorcio Impugnante, por lo que ha cumplido con lo exigido en las bases 
integradas; además, precisó que, entre ambos existe trazabilidad respecto a los 
montos facturados,  así como se evidencia fehacientemente la culminación de la 
ejecución de obra.  
 
Trajo a colación el fundamento 41 de la Resolución N° 1359-2024-TCE-S3, por 
cuanto, según señaló, respalda su argumento en lo referido a que basta la 
presentación del contrato y del acta de recepción, no siendo relevante la 
presentación de la liquidación de obra; al respecto, solicitó tener en cuenta la 
referida resolución al momento de resolver. 
 
Finalmente, citó el numeral 3 del Acuerdo de Sala Plena N° 002-2023/TCE que 
dispone lo siguiente: “La obligación de presentar copia del contrato no comprende 
a toda la documentación que genera obligaciones contractuales entre las partes, 
tales como la oferta, documentos que aprueban ampliaciones de plazo o 
adicionales, u otros; sino únicamente al contrato originalmente suscrito.” 
 

22. Sobre este punto, la Entidad indicó que la experiencia N° 1 del postor en la 
especialidad presentada por el Consorcio Adjudicatario corresponde a la empresa 
Corporación Juprog S.R.L., cuya contratación fue ejecutada en consorcio, y de la 
cual su participación fue del sesenta por ciento (60%). 
 
En tal sentido, indicó que de la verificación de los documentos presentados por el 
Consorcio Adjudicatario para acreditar la experiencia N° 1, se tomó en cuenta el 
monto de la liquidación en atención al porcentaje de participación del consorciado 
Corporación Juprog S.R.L. [60%], por lo que dicha experiencia resulta válida y no 
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tendría lugar a cuestionamiento. Así, señaló que de conformidad con el Acuerdo 
de Sala Plena N° 002-2023/TCE, la experiencia fue evaluada de manera integral. 

 
23. A fin de esclarecer la controversia planteada por el Consorcio Impugnante, es 

pertinente traer a colación lo dispuesto en las bases integradas con respecto al 
cumplimiento del requisito de calificación experiencia del postor en la 
especialidad. Al respecto, cabe señalar que, a fin de cumplir el citado requisito de 
calificación, los postores debían demostrar haber facturado un monto mínimo 
equivalente a una (1) vez el valor referencial, es decir, S/ 1’875,543.64 (un millón 
ochocientos setenta y cinco mil quinientos cuarenta y tres con 64/100 soles), en 
la ejecución de obras similares a la que es objeto del procedimiento de selección. 
Para ello, la acreditación debía realizarse de la siguiente manera: 
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*Extraído de las páginas 51 y 52 de las bases integradas 

 
Tal como se aprecia, las bases establecieron la forma de evaluación y 
acreditación del referido requisito de calificación; asimismo, en la parte final de 
dicho extremo de las bases, se establece que “Sin perjuicio de lo anterior los 
postores deben llenar y presentar el Anexo N° 10 referido a la experiencia del 
postor en la especialidad”; cuyo formato, que obra en la parte final de las bases, 
se reproduce a continuación: 
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*Extraído de la página 86 de las bases integradas 

 

24. En ese orden de ideas, las bases establecieron que la acreditación del requisito de 
calificación se realizaría mediante la presentación de contratos a los cuales debía 
adjuntarse las actas de recepción de obra, resoluciones de liquidación, constancias 
de prestación o cualquier otra documentación de la cual se desprenda 
fehacientemente que la obra fue concluida, así como el monto total que implicó 
su ejecución. 
 
Asimismo, en caso de presentar experiencia adquirida en consorcio, los postores 
debían presentar la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que asumieron en 
el contrato presentado; cuya omisión acarrearía que dicha experiencia no se 
compute.  
 
De igual manera, las bases establecieron que los postores debían llenar y 
presentar el Anexo N° 10 – Experiencia del postor en la especialidad, en el cual, 
como se observa en el formato respectivo, se deben consignar los principales 
datos de cada una de las contrataciones que cada postor presenta para acreditar 
su experiencia, entre los cuales se identifica el monto facturado. 
 

25. Teniendo en cuenta ello, de la revisión de la oferta presentada por el Consorcio 
Adjudicatario, se aprecia que obra el Anexo N° 10 – Experiencia del postor en la 
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especialidad, en el cual se consigna un cuadro con la información de cuatro (4) 
contrataciones o experiencias que dicho postor declara por un monto total 
facturado de S/ 2’091,276.14 (dos millones noventa y un mil doscientos setenta y 
seis con 14/100 soles), tal como puede verificar a continuación: 

 

 

 
*Extraído de las páginas 50 y 51 de la oferta del Consorcio Adjudicatario 
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Sobre el particular, el Consorcio Impugnante ha cuestionado la acreditación de las 
experiencias 1 y 4 consignadas en el Anexo N° 10 de la oferta del Consorcio 
Adjudicatario.  

 
26. Debe precisarse que el mencionado documento [Anexo N° 10] no constituye el 

medio de acreditación de la experiencia previsto en las bases integradas (en 
concordancia con las bases estándar aprobadas por el OSCE), sino que su finalidad 
es dotar y facilitar al comité de selección de los principales datos de cada 
contratación presentada por el postor, la cual debe ser corroborada, 
necesariamente, con la documentación que las bases han considerado como 
idónea para dicho fin, esto es contratos, actas de recepción de obra, resoluciones 
de liquidación, entre otros. 
 

27. Ahora bien, a efectos de acreditar la experiencia N° 1, se aprecia que el Consorcio 
Adjudicatario ha presentado en los folios 52 al 61 de su oferta copia del Contrato 
N° 104-2021-MDR/AL suscrito el 30 de diciembre de 2021 entre la Municipalidad 
Distrital de Rahuapampa y el Consorcio Vincocota, integrado por las empresas 
Corporación Juprog S.R.L. (ahora integrante del Consorcio Adjudicatario) y 
Prestaciones Múltiples Wil S.A.C., para la ejecución de la obra “Mejoramiento y 
ampliación del sistema de electrificación rural en los sectores de Pauca, 
Capillapampa, Charcan, Vincocota y Rahuapampa del Distrito de Rahuapampa, 
Provincia de Huari, Departamento de Ancash”. 

 
Al respecto, conforme se señala en la cláusula tercera del contrato, el monto 
contractual fue de S/ 808,318.34 (ochocientos ocho mil trescientos dieciocho con 
34/100 soles). 
 

28. Seguidamente, considerando que el mencionado contrato presentado por el 
Consorcio Adjudicatario fue ejecutado en consorcio, presentó en los folios 62 al 
68 de su oferta, copia del contrato de consorcio suscrito por los integrantes del 
referido Consorcio Vincocota, en cuya cláusula tercera se identifica el porcentaje 
de obligaciones asumido por cada consorciado, que en el caso de la empresa 
Corporación Juprog S.R.L. fue del 60%.  

 
29. Ahora bien, respecto al documento que debía adjuntarse al contrato para 

acreditar la experiencia, conforme a lo dispuesto en las bases integradas, se tiene 
que el Consorcio Adjudicatario presentó la siguiente documentación: 
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• Acta de recepción de obra del 15 de marzo de 2023, mediante la cual se 
indica que el monto contratado es de S/ 808,318.34 (ochocientos ocho mil 
trescientos dieciocho con 34/100 soles). Dicho documento obra en los folios 
69 al 80 de la oferta del Consorcio Adjudicatario. 
 

• Resolución de Alcaldía N° 156-2023-MDR/A del 12 de diciembre de 2023, a 
través de la cual se resuelve aprobar la Liquidación Técnica Financiera de la 
obra en mención, por el monto final de S/ 814,039.01 (ochocientos catorce 
mil treinta y nueve con 01/100 soles). Dicho documento obra en los folios 
81 al 83 de la oferta del Consorcio Adjudicatario. 
 
Cabe precisar que, en la mencionada resolución de alcaldía se indica que el 
monto del contrato es de S/ 808,318.34, y por concepto de reajuste de 
precios la suma de S/ 5,720.66 (cinco mil setecientos veinte con 66/100 
soles) a favor del Consorcio Vincocota, siendo que sumados ambos montos 
dan el monto final de liquidación (S/ 814,039.01). 

 
En tal sentido, contrariamente a lo indicado por el Consorcio Impugnante, se ha 
verificado que existe coherencia en la oferta del Consorcio Adjudicatario, pues, del 
acta de recepción de obra y de la liquidación de la obra se desprende que dichos 
documentos corresponden al contrato bajo análisis; no advirtiéndose 
incongruencia alguna que impida determinar el monto total contratado y 
finalmente liquidado de la obra en mención. 

 
30. Ahora bien, debe tenerse en consideración lo indicado en el numeral 4 del 

Acuerdo de Sala Plena N° 002-2023/TCE, el cual establece que, para la verificación 
del cumplimiento del requisito de calificación “experiencia del postor en la 
especialidad”, el monto que será valorado para calcular la facturación del postor 
será el plasmado en el documento que se adjunte al contrato; es decir, en el acta 
de recepción de obra, resolución de liquidación constancia de prestación u otro 
similar, siempre que evidencie que la obra fue concluida y que el monto 
consignado corresponde al monto que implicó su ejecución.  

 
31. Es importante precisar que, para el caso concreto, se ha proporcionado tanto el 

Acta de Recepción de Obra, como la Resolución de Liquidación, en tal sentido, para 
efectos de determinar el monto final que implicó la ejecución de la obra de la cual 
proviene la experiencia, este Colegiado considera que debe valorarse la 
información contenida en la Resolución de Liquidación, ya que su finalidad es 
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determinar el costo total (final) del contrato, conforme lo establece el anexo de 
definiciones del Reglamento. 

 
32. Sobre el particular, la Resolución de liquidación precisa el monto de ejecución final 

de la obra, la cual asciende a S/ 814,039.01 (ochocientos catorce mil treinta y 
nueve con 01/100 soles); por lo que, considerando el porcentaje de participación 
del 60% de la empresa Corporación Juprog S.R.L. en el Consorcio Vincocota, el 
monto a validar sería de S/ 488,423.406 o, realizando redondeo, S/ 488,423.41.  

 
En ese orden de ideas, se aprecia que el Consorcio Adjudicatario consignó en su 
Anexo N° 10, respecto de la primera experiencia, el monto de S/ 484,911.00 
(menor al que correspondía según la liquidación de la obra), no obstante, esta Sala 
considera que, dicha diferencia en el monto consignado en el citado anexo no 
constituye mérito para afirmar que el Consorcio Adjudicatario ha presentado 
información incongruente, toda vez que, como se ha señalado de manera 
precedente, la acreditación del requisito de calificación de “experiencia del postor 
en la especialidad” debe efectuarse a partir de la revisión de los documentos que 
dan contenido a dicho Anexo, conforme a lo establecido en las bases, es decir, el 
contrato, acta de recepción de obra o resolución de liquidación, siendo que –en el 
presente caso— se está efectuando en virtud de este último instrumento. 
 
Cabe señalar en este punto que, la incongruencia en la información de una oferta 
se presenta cuando la propuesta contiene declaraciones que resultan excluyentes 
entre sí, de tal modo que no es posible conocer el real alcance de lo ofertado; 
situación que no se evidencia en el presente caso, pues los documentos que las 
bases integradas solicitan para acreditar el requisito de calificación permiten 
identificar de manera clara el monto que implicó la ejecución de la obra. 
 

33. En el marco de lo expuesto, esta Sala considera que el cuestionamiento formulado 
por el Consorcio Impugnante no tiene asidero, resultando válida la experiencia N° 
1.  

 
En relación al supuesto incumplimiento en acreditar la experiencia N° 4 del postor en la 
especialidad - Anexo N° 10  

 
34. Sobre el particular, el Consorcio Impugnante indicó que el Consorcio 

Adjudicatario, a efectos de sustentar la experiencia N° 4, presentó el “Contrato de 
Consorcio” correspondiente al Consorcio Huambacho Viejo, sin la legalización de 



           Z 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 02570-2024-TCE-S2 
 
 

Página 29 de 45 
 

firmas por notario público, incumpliendo los requisitos de calificación de las bases 
integradas.  
 
Al respecto, citó lo señalado en la Resolución N° 2070-2019-TCE-S1 “Que uno de 
los requisitos con los cuales necesariamente debería contar el contrato de 
consorcio para considerarse válido, es que las firmas de los integrantes del 
consorcio, o de sus respectivos representantes, se hayan legalizado por Notario 
Público; requisito cuyo cumplimiento no es posible identificar en el contrato de 
consorcio que presentó el Consorcio Sur como parte de los documentos para 
acreditar su experiencia.” (Sic) 
 
Asimismo, según refirió, de conformidad con la Directiva N° 005-2019-OSCE/CD, 
uno de los requisitos con los cuales necesariamente debe contar el contrato de 
consorcio para considerarse válido, es que las firmas de los integrantes o de sus 
respectivos representantes se hayan legalizado por notario público; requisito cuyo 
cumplimiento no es posible de identificar en el contrato de consorcio presentado 
por el Consorcio Adjudicatario.  
 

35. Ahora bien, según el Consorcio Adjudicatario, si bien no adjuntó la última hoja del 
contrato de consorcio [el cual está siendo cuestionado por el Consorcio 
Impugnante] y, por consiguiente, no se advierte la legalización de las firmas, ello 
no invalida el documento, pues, lo que otorga validez al contrato de consorcio es 
el porcentaje de obligaciones asumidas por los integrantes. Al respecto, mencionó 
la Resolución N° 02327-2022-TCE-S2, que señala que únicamente es válido el 
porcentaje de obligaciones.  
 
Resaltó que el contrato de consorcio cuestionado cuenta con el respectivo sello 
de “certificado a la vuelta”, asimismo, en la parte inicial cuenta con “el notario no 
se responsabiliza por el contenido de este documento art. 108 del decreto 
legislativo N° 1049”, además, se advierte el sello del notario público, dirección y 
teléfonos; por tanto, queda acreditado que el documento contaba con la 
respectiva legalización notarial.  
 
Finalmente, indicó que el contrato de consorcio [cuestionado] cumplió con los 
requisitos exigidos en la Directiva N° 005-2019-OSCE/CD, y debe ser tomado en 
consideración de conformidad con el principio de eficacia y eficiencia. 
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36. Por su parte, la Entidad sostuvo que resulta válida la experiencia N° 4 presentada 
por el Consorcio Adjudicatario por el monto de S/ 443,256.97, en tanto presentó 
el contrato, contrato de consorcio y acta de recepción, documentos a través de 
los cuales se desprende fehacientemente quienes participación en la ejecución de 
la obra y el monto de ejecución de obra. 

 
37. Atendiendo al cuestionamiento realizado por el Consorcio Impugnante, se verifica 

que, a efectos de acreditar la experiencia N° 4, el Consorcio Adjudicatario ha 
presentado en los folios 143 al 149 de su oferta, copia del Contrato de 
Adjudicación Simplificada N° 007-2019/MDS suscrito el 17 de enero de 2020 entre 
la Municipalidad Distrital de Samanco y el Consorcio Huambacho Viejo, integrado 
por las empresas Miñano Consultor & Contratistas Generales S.A.C. y Engineers 
Constructora e Inversiones Generales S.R.L. (ahora integrante del Consorcio 
Adjudicatario), para la ejecución de la obra “Creación del sistema de electrificación 
de redes de distribución primaria, secundaria y conexiones domiciliarias en el 
anexo de Huambacho Viejo, Distrito de Samanco, Santa, Ancash”. 
 
Seguidamente, considerando que el mencionado contrato fue ejecutado en 
consorcio, el Consorcio Adjudicatario presentó en los folios 151 al 153 de su oferta 
el respectivo contrato de consorcio del 6 de enero de 2020, cuyos extractos se 
reproducen a continuación: 
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*Extraído de la página 150 de la oferta del Consorcio Impugnante 

 



           Z 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 02570-2024-TCE-S2 
 
 

Página 32 de 45 
 

 
*Extraído de la página 153 de la oferta del Consorcio Impugnante 

 
Como puede verse, en la copia del citado contrato de consorcio no se encuentra 
la legalización notarial de las firmas de los representantes legales de los 
consorciados. 

 
38. Sobre este punto, este Colegiado considera que, para efectos de acreditar la 

experiencia del postor en la especialidad, los postores no están obligados a 
presentar la copia del contrato de consorcio donde se evidencie la legalización de 
firmas de los representantes del consorcio, aspecto observado por el Consorcio 
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Impugnante, en la medida que, las bases estándar no lo requieren, ni tampoco se 
ha contemplado dicha obligación en el Reglamento o en la Directiva de consorcios 
vigente. 
 
Distinto es el caso de la legalización notarial de las firmas en el contrato de 
consorcio para la firma del contrato, obligación que está expresamente prescrita 
en la normativa aplicable. 
 

39. En este punto, cabe mencionar que el Consorcio Impugnante mencionó el criterio 
aplicado en la Resolución N° 2070-2019-TCE-S1. 

 
Al respecto, es oportuno aclarar tres aspectos: i) cada procedimiento recursivo 
constituye un caso particular, el cual debe ser analizado desde el punto de vista 
del caso concreto, ii) cada Sala que conforma el Tribunal goza de plena autonomía 
e independencia al momento de resolver cada caso concreto, y iii) constituye 
criterio de aplicación obligatoria, únicamente, lo dispuesto en los Acuerdos de Sala 
Plena o en los precedentes administrativos de observancia obligatoria. 

 
Sin perjuicio de lo expuesto, debe tenerse en cuenta que en la referida resolución 
se concluyó – por mayoría – que el contrato de consorcio incompleto generó duda 
al Comité de Selección sobre la veracidad del mismo, y sobre su idoneidad para 
acreditar un monto facturado; no obstante, en el presente caso, este Colegiado 
considera que, el contrato de consorcio presentado, permite conocer 
fehacientemente las obligaciones que asumieron los consorciados y el porcentaje 
de las mismas, con lo cual se acredita la experiencia adquirida en consorcio, de 
conformidad con las bases integradas.  

 
40. En efecto, las bases integradas del procedimiento de selección, respecto a la 

experiencia adquirida en consorcio, requiere que, de la revisión al contrato de 
consorcio deba desprenderse fehacientemente las obligaciones que se asumieron 
en el contrato presentado y el porcentaje respectivo, exigencia que sí se cumple 
en el contrato de consorcio objeto de análisis, conforme se muestra a 
continuación: 
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*Extraído de la página 151 de la oferta del Consorcio Impugnante 

 
41. En ese orden de ideas, este Colegiado advierte que en la oferta del Consorcio 

Adjudicatario se ha cumplido con acreditar el requisito de calificación de la 
experiencia N° 4 del postor en la especialidad, pues el contrato de consorcio 
analizado si debe ser considerado para tal efecto, en la medida que, en el marco 
de un procedimiento de selección para acreditar la experiencia del postor, no es 
exigible la condición planteada por el Consorcio Impugnante, esto es, que se 
aprecien las firmas legalizadas. 
 

42. En atención a lo expuesto, los cuestionamientos del Consorcio Impugnante no 
resultan amparables, por ello corresponde confirmar la decisión del comité de 
selección de declarar calificada la oferta del Consorcio Adjudicatario, y, por ende, 
declarar infundado este extremo del recurso de apelación. 

 
SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde asignar el cinco 
por ciento (5%) de bonificación del puntaje total obtenido en la evaluación de la 
oferta del Consorcio Impugnante, por tener la condición de MYPE y, en 
consecuencia, revocar el otorgamiento de la buena pro. 
 

43. De la revisión de los documentos publicados en el SEACE, se identifica el “Acta de 
apertura, admisión, evaluación de oferta, calificación y otorgamiento de la buena 
pro” del 14 de junio de 2024, en el cual el comité de selección dejó constancia de 
su decisión sobre la evaluación de las ofertas presentadas en el procedimiento de 
selección. 
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44. Así, en el mismo documento, el comité de selección señaló que no se le asigna la 
bonificación del cinco por ciento (5%) al Consorcio Impugnante, por lo siguiente: 

 

 
 

Del acta precitada, se aprecia que el comité de selección declaró que el Consorcio 
Impugnante no presentó el “Anexo N° 11 – Solicitud de bonificación del 5% por 
tener la condición de Micro y Pequeña Empresa” de manera individual, de 
conformidad con las bases integradas; motivo por el cual, no se le otorgó dicha 
bonificación. 
 

45. Ante ello, el Consorcio Impugnante cuestionó la decisión del comité pues, sostuvo 
que en ninguna parte de las bases integradas se requiere que la solicitud de 
bonificación del cinco por ciento (5%) deba ser presentada individualmente por 
cada consorciado; por lo que, habiendo presentado en su oferta el Anexo N° 11 – 
“Solicitud de bonificación del cinco por ciento (5%) por tener la condición de micro 
y pequeña empresa” adjuntando los certificados de acreditación REMYPE de cada 
consorciado, se le debe de otorgar dicha bonificación.  

 
46. Cabe precisar que, tanto el Consorcio Adjudicatario como la Entidad, coinciden en 

sostener en que la no asignación de la bonificación del cinco por ciento (5%) al 
Consorcio Impugnante se debe a que aquél presentó un solo Anexo N° 11 [en 
consorcio], y no de manera individual por cada consorciado. 
 

47. Ahora bien, teniendo en cuenta los argumentos del Consorcio Impugnante, 
corresponde traer a colación lo señalado en las bases integradas del 
procedimiento, pues estas constituyen las reglas a las cuales se sometieron los 
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participantes y/o postores, así como el comité de selección al momento de evaluar 
las ofertas y conducir el procedimiento de selección. 

 
En ese sentido, de la revisión del numeral 2.2.2. de la Sección Específica, respecto 
de la “Documentación de presentación facultativa”, se exigió lo siguiente: 
 

 
*Extraído de la página 19 de las bases integradas 

 

48. Como se aprecia, uno de los requisitos de presentación facultativa que podían 
presentar los postores, era la solicitud de bonificación por tener la condición de 
micro y pequeña empresa, según lo señalado en el Anexo N° 11 de las bases. 
 

49. Asimismo, en el Anexo N° 11 obrante a folios 88 de las bases integradas, se 
estableció lo siguiente 
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*Extraído de la página 88 de las bases integradas 

 
Nótese además que para que dicha bonificación sea otorgada, el comité de 
selección debía verificar en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo si las empresas están acreditas en el REMYPE, en el link 
http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/. 
 
Asimismo, en caso de consorcios, cada uno de los integrantes debía cumplir con 
tener la condición de MYPE. 
 

50. Teniendo ello en cuenta, de la revisión de la oferta presentada por el Consorcio 
Impugnante, se aprecia el Anexo N° 11 - Solicitud de bonificación del cinco por 

http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/
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ciento (5%) por tener la condición de micro y pequeña empresa, tal como se 
reproduce a continuación: 

 

 
*Extraído de la página 126 de la oferta del Consorcio Impugnante 

 
Conforme se puede apreciar, el representante común del Consorcio Impugnante 
solicitó la asignación de la bonificación del cinco por ciento (5%), precisando que 
ambos consorciados de su representada cuentan con la condición de micro y 
pequeña empresa. 

 
51. Asimismo, a folios 127 y 128 de la oferta adjuntó las constancias de acreditación 

de ser micro y pequeña empresa, tal como se muestra a continuación: 
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De la citada información, se puede advertir que el Consorcio Impugnante cumplió 
con presentar el anexo requerido, conforme se requiere en las bases integradas, 
y adjuntó los respectivos certificados que acreditan a sus integrantes como MYPE. 
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Por otro lado, efectivamente, se aprecia que el Anexo N° 11 figura suscrito por el 
representante común, en representación del Consorcio Impugnante; no obstante, 
es importante precisar que para otorgar la bonificación del cinco por ciento (5%) 
por ser MYPE, el comité de selección debía verificar que los integrantes del 
consorcio tengan dicha condición, lo cual claramente se corrobora con los 
certificados REMYPE obrantes en la oferta del Consorcio Impugnante. 
 
Al respecto, tanto en la Ley, como en el Reglamento, así como en las bases 
estándar, no se ha establecido ningún requerimiento específico respecto a que 
cada uno de los integrantes de un consorcio deba presentar el Anexo N° 11, pues 
para acreditar dicha condición, conforme se ha descrito, debe corroborarse que 
aquéllos se encuentren inscritos en el registro correspondiente. En ese sentido, el 
que se haya presentado un solo ejemplar del Anexo N° 11 suscrito por el 
representante común del Consorcio Impugnante, no invalida la condición de MYPE 
de sus integrantes, ni afecta el acceso a la bonificación que se contempla en estos 
casos. 

 
52. Sin perjuicio de ello, a fin de determinar si corresponde otorgar al Consorcio 

Impugnante dicha bonificación, debe realizarse la verificación en la página web del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo7: 
 

 
 

 
 

53. En consecuencia, habiéndose verificado que el Consorcio Impugnante solicitó 
debidamente su bonificación del 5% con la presentación del Anexo N° 11, y se ha 
acreditado que sus integrantes tienen la condición de MYPE, corresponde 
otorgarle la bonificación solicitada. 

 
7  www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/.    
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54. En virtud de lo anterior, este Tribunal concluye que corresponde revocar la 

decisión del comité de selección de no otorgar la bonificación del cinco por ciento 
(5%) del puntaje total por ser MYPE, solicitada por el Consorcio Impugnante 
mediante el Anexo N° 11 - “Solicitud de bonificación del cinco por ciento (5%) por 
tener la condición de micro y pequeña empresa”, teniéndose por otorgada la 
mencionada bonificación. 

 
55. Siendo así, de la información contenida en el expediente, así como de las actas 

publicadas en el SEACE, este Colegiado ha podido evidenciar que, en la etapa de 
evaluación de ofertas, el comité de selección determinó que el Consorcio 
Impugnante obtuvo un puntaje total de 98 puntos; no obstante, conforme a lo 
analizado, se ha determinado asignar la bonificación del cinco por ciento (5%) al 
puntaje final obtenido, por lo que se obtiene el siguiente resultado: 
 

98.00 x 5% (MYPE) = 4.90 
98 + 4.90 = 102.90 puntos 

 
Por consiguiente, el detalle de los puntajes obtenidos, respecto de las ofertas 
admitidas es el siguiente: 

 
Postores Precio (98 

puntos) 
Puntaje 

económico 
Protección social y 
desarrollo humano 

(2ptos) 

REMYPE 5% Puntaje 
Total 

Consorcio Purisima 1,687,989.28 98.00 0.00 4.90 102.90 
Consorcio Pariacoto 1,687,989.28 98.00 0.00 4.90 102.90 

Corporación 
Empresarial 

Prospectiva S.A.C. 

1,776,813.60 93.10 0.00 4.66 97.76 

 
Al respecto, del nuevo cálculo realizado respecto del puntaje de las ofertas de los 
postores, se advierte que el Consorcio Impugnante obtiene 102.90 puntos, 
empatando con ello al Consorcio Adjudicatario; por lo tanto, corresponde declarar 
fundado el recurso de apelación, en este extremo, y revocar el otorgamiento de 
la buena pro a favor del Consorcio Adjudicatario, en el marco del procedimiento 
de selección. 
 

56. Ahora bien, al haber un empate entre el Consorcio Impugnante y el Consorcio 
Adjudicatario, no corresponde que en esta instancia se adjudique la buena pro a 
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uno de los postores, pues corresponde al Comité de Selección, realizar las 
actuaciones previstas en el numeral 91.1 del artículo 91 del Reglamento para el 
desempate; y, en relación a ello, determinar el nuevo orden de prelación, 
considerando que las ofertas del Consorcio Impugnante y del Consorcio 
Adjudicatario han sido calificadas, por lo que el comité de selección deberá 
otorgar la buena pro al postor que ocupe el primer lugar en el orden de prelación. 

 
57. En atención de lo dispuesto en el literal a) del numeral 132.2 del artículo 132 del 

Reglamento, y siendo que este Tribunal procede a declarar fundado en parte el 
recurso de apelación, corresponde disponer la devolución de la garantía otorgada 
por el Consorcio Impugnante, para la interposición de su recurso de apelación. 

 
58. Cabe recordar que, al día siguiente de publicada la resolución, la Entidad debe 

registrar en el SEACE las acciones dispuestas en la presente resolución respecto 
del procedimiento de selección, conforme se dispone en el literal n) del numeral 
11.2.3 de la Directiva N° 003-2020-OSCE/CD, modificada con Resolución N° 003- 
2022-OSCE/PRE.  

 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente Daniel 

Alexis Nazazi Paz Winchez, y la intervención de los Vocales Cecilia Berenise Ponce 
Cosme, en reemplazo del Vocal Cristian Joe Cabrera Gil, según rol de turnos de Vocales 
de la Sala vigente, y Steven Anibal Flores Olivera, atendiendo a la conformación de la 
Segunda Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la 
Resolución N° D000103-2024-OSCE-PRE del 1 de julio de 2024, publicada el 2 del mismo 
mes y año en el Diario Oficial El Peruano, y en ejercicio de las facultades conferidas en 
el artículo 59 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082- 2019-EF, y los artículos 20 y 21 
del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo 
N° 076-2016-EF del 7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego de agotado 
el debate correspondiente, por unanimidad;  
 

LA SALA RESUELVE: 
 
1. Declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación interpuesto por el 

Consorcio Pariacoto, integrado por las empresas Mars Constructora S.R.L. y 
Nissol S.A.C., en el marco de la Adjudicación Simplificada N° 03-2024-MDI/CS – 
Segunda Convocatoria, para la contratación de la ejecución de la obra 
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“Mejoramiento del servicio de energía eléctrica en el caserío de Uquía del Distrito 
de Independencia – Provincia de Huaraz – Departamento de Áncash – Código N° 
Único N° 2531291”, por los fundamentos expuestos; en consecuencia, 
corresponde:  
 
1.1. Confirmar la calificación de la oferta presentada por el Consorcio Purisima, 

integrado por las empresas Engineers Constructora e Inversiones Generales 
S.R.L. y Corporación Juprog S.R.L. 
 

1.2. Revocar la decisión del comité de selección de no otorgar la bonificación del 
cinco por ciento (5%) del puntaje total por tener la condición de MYPE, 
solicitada por el Consorcio Pariacoto, integrado por las empresas Mars 
Constructora S.R.L. y Nissol S.A.C., mediante el “Anexo N° 11 – Solicitud de 
bonificación del 5% por tener la condición de Micro y Pequeña Empresa”, 
teniéndose por otorgada la mencionada bonificación. 

 
1.3. Revocar la decisión del Comité de Selección de otorgar la buena pro de la 

Adjudicación Simplificada N° 03-2024-MDI/CS – Segunda Convocatoria al 
Consorcio Purisima, integrado por las empresas Engineers Constructora e 
Inversiones Generales S.R.L. y Corporación Juprog S.R.L. 
 

1.4. Disponer que la Entidad proceda conforme a lo establecido en el numeral 
91.1 del artículo 91 del Reglamento y, otorgue la buena pro al postor cuya 
oferta calificada ocupe el primer lugar en el orden de prelación. 

 
2. DEVOLVER la garantía presentada por el Consorcio Pariacoto integrado por las 

empresas Mars Constructora S.R.L. y Nissol S.A.C., para la interposición de su 
recurso de apelación, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento.  
 

3. DISPONER que la Entidad registre en el SEACE las acciones que correspondan a fin 
de viabilizar el cumplimiento de la decisión del Tribunal, conforme a lo dispuesto 
en la presente resolución, de conformidad con lo establecido en la Directiva 003- 
2020-OSCE/CD – Disposiciones aplicables para el acceso y registro de información 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE. 

 
4. Dar por agotada la vía administrativa.  
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Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
 
 

CECILIA BERENISE PONCE COSME 
PRESIDENTA 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

 

STEVEN ANIBAL FLORES OLIVERA  
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

DANIEL ALEXIS NAZAZI PAZ WINCHEZ 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
 
 
ss. 
Ponce Cosme. 
Flores Olivera. 
Paz Winchez. 
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